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ORDENANZA Nº 22720

Artículo 1º.- Desaféctanse del Distrito “Zona de Futura Expansión del Parque Industrial Mar del Plata
(F.E.P.I.M.)”, las parcelas que integran los predios identificados catastralmente como: Circunscripción
IV, Sección S, Fracciones I, II y III, Quintas 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20, y banda
forestal, conforme a plano de Mensura, Unificación y División n° 45-274-2015, glosado a fs. 13 del
expediente n° 13.427-2-2014 Cuerpo 1 del Departamento Ejecutivo (Exp. 1323-D-2016 H.C.D.) y
aféctanse al Distrito “Parque Industrial y Tecnológico General Savio de Mar del Plata (PITMAR)”.

Artículo 2º.- Derógase el apartado 8.2.2.11 del Anexo I (Código de Zonificación) de la Ordenanza n°
5.295, e incorpóranse al apartado 8.2.2.10 del mismo los predios descriptos en el artículo 1° de la
presente.

Artículo 3º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo a modificar el Plano de Delimitación de Áreas que
como Anexo II  forma parte  de la  Ordenanza  n° 5.295,  en concordancia  con lo  establecido  en el
artículo 1° de la presente. 

Artículo 4º.-  Comuníquese, etc.- 

Tonto       Sáenz Saralegui
De Paz          Arroyo


